ENTORNOS SALUDABLES : 

LAS CIUDADES DEL SIGLO XXI” (II)

I. JUSTIFICACIÓN

Con los resultados obtenidos gracias al Proyecto “Entornos Saludables: Las Ciudades del Siglo XXI” y más concretamente, con la información recabada a raíz del análisis de la realidad llevado a cabo, gracias a los Gobiernos Locales participantes, se dispone de una Base de Datos con Proyectos, Programas y Actividades relacionadas con la promoción de la salud desarrolladas todas ellas desde los Gobiernos Locales, bien por propia iniciativa o con la colaboración de Instituciones Públicas y/o Privadas.

Para poder cumplir con los objetivos que nos marcamos en un principio no solo era necesario recopilar la información sino, incluso más importante aún, darla a conocer. Esta información se convierte en una herramienta importante y útil que poderá ser empleada por cualquier gobierno local que lo considere oportuno. La Base de Datos nos ha permitido dar a conocer 2 productos diferentes y al mismo tiempo complementarios:

· Un Mapa de la Salud desde lo local

· Un Banco de Proyectos 

Ya están disponibles, y pueden ser visitados entrando en el sitio web de la FAMP (http://www.famp.es ). 

Los datos recopilados nos permiten conocer la “excelencia en la gestión” de proyectos Programas/Proyectos y Actividades de prevención, promoción y participación en salud desde la Administración Local; motivo por el que nos decidimos a editar y publicar un tercer producto; esto es: Una Guía de Buenas Prácticas. Conoceremos a los actores implicados, la metodología de trabajo y los resultados obtenidos, entre otros datos. Un documento que será difundido tanto en formato papel (lo que nos llevará hasta las Bibliotecas Municipales, y los lugares de trabajo de quienes dedican su tiempo a trabajar Por La Salud desde los Gobiernos Locales) como en soporte electrónico (con la magnifica difusión que permite la ventana abierta al mundo que es Internet).

Somos conscientes de los efímero que es el tiempo en ese sentido, lo que significa que la Guía es un producto que nace con fecha de caducidad, de ahí que nuestro trabajo se prolongue – en principio - hasta el 2007, si bien es cierto que pretendemos que Entornos Saludables continúe por más años. Con lo que la Base de Datos estará activa a través de nuestra web.

Con la información que se irá procesando entre 2006 y 2007 realizaremos en 2007 un Estudio Comparativo: Nuevas Prácticas para la Excelencia en la Gestión. Para ello contaremos con la colaboración tanto de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía como de las 8 Diputaciones Provinciales y las demás Instituciones Públicas que han participado en el proyecto: Dirección General de Tráfico y Escuela Andaluza de Salud Publica. De ahí que se haya diseñado una metodología de trabajo y una planificación que nos deberá permitir poder concluir la tarea y que en todos los Gobiernos Locales de Andalucía se disponga para comienzos del año 2007 de los ejemplares correspondientes.

II. OBJETIVOS

· Difundir los contenidos del proyecto “Entornos Saludables: Las Ciudades del Siglo XXI” todo ello a través de un formato ágil y flexible que sirva de instrumento de trabajo a quienes trabajan por la promoción y la participación de la salud desde lo local.
· Fortalecer la participación, la interconexión, el intercambio de experiencias y buenas prácticas a propósito de la salud por y para la ciudadanía.

· Favorecer  las tareas de mediación, difusión y colaboración con la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía en orden a que los Gobiernos Locales  trabajen por la realización efectiva de los Programas y Proyectos relacionados con la Promoción y la Participación en la Salud; lo que nos permitirá establecer Áreas y Ejes prioritarios de actuación:

Áreas:

· Alimentación Equilibrada y Actividad Física

· El Tabaquismo

· Prevención de Accidentes de Tráfico 

· Educación para la Sexualidad en población joven

· Salud Ambiental

Ejes Transversales:

· Género

· Desigualdades

· Participación 

· Potenciar la promoción, impulso e implantación en el territorio del Proyecto “Ciudades Saludables” como Red aglutinadora y canalizadora de sinergias por la salud pública de Andalucía.

·  
Establecer a través del uso de las Nuevas Tecnologías los cauces para la evaluación, la información y la comunicación.
III. METODOLOGÍA Y CATÁLOGO DE ACTIVIDADES (2006-2007)

Año 2006

	[image: image1.png]e = - O D 6 @eisaeia

Favortos @mitineda 3 | (A~ 5 @

Direccién IB it fww. Famp. s]racs/actividadesfentornossaludables/BDENTORNOS index php3

o o

ANDALUZA
“‘@" DE MUNICIPIOS
e x™ Y PROVINCIAS

TERRITORIAL

Pulsa aqui &

s O 222

BASE DE DATOS DEL PROYECTO:
“"ENTORNOS SALUDABLES: LAS CIUDADES DEL SIGLO XXI*

CONSULTA DE PROYECTOS POR AMBITO CONSULTA DE PROYECTOS POR AMBITO CONSULTA DE ACTIVIDADES

TEMATICO Y TIPOLOGIA

Pulsa aqui &

= Dipuiacin o
acCrinads - .m.

JUNTA DE ANDAL

PROGRAMAS

Pulsa aqui &

No( Do

AVUNTAMIENTO DE SEA o,
| B

&
i | 1 S €

[ [ memet
=3

| EiBandeja de entrad... | &]Federacién Andaluz...| BJPROVECTO RACS 2...| (188.0D. consulta de... [ &788.0. ENTORNOS...





	Esta que mostramos a continuación es la pantalla de acceso a la Base de Datos del Proyecto. A partir de ahí, se podrá obtener información directamente desde la Web a través del apartado específico del Banco de Proyectos y del Mapa de la Salud desde lo Local

	El tercero de los productos que pretendemos poner a disposición de los Gobiernos Locales es la Guía de Buenas Prácticas que estará tanto en formato papel como electrónico.

	


A continuación, mostramos la Estructura tanto de la Guía como del Banco de Proyectos:

	ESTRTRUCTURA DE 

LA GUÍA

	EJES TRANSVERSALES
	TEMÁTICA
	ÁMBITOS

	
	Tabaquismo
	

	Desigualdades
	Género
	Participación Ciudadana
	
	Participación


	Promoción
	Prevención

	
	
	
	Accidentes de Tráfico
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Alimentación Equilibrada y 

Actividad Física
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Salud Ambiental
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Planes Municipales de Salud
	
	
	


Se editaran 2.300 ejemplares (en papel y CD-Rom) que serán distribuidos del modo siguiente:

	          768   
	Alcaldías
	
	

	          768   
	Concejalías de Salud
	

	          400   
	(50 Unidades x 8 Diputaciones)

	            17   
	Comisión de Salud
	

	            20   
	Consejería de Salud
	

	              5   
	Escuela Andaluza de Salud Pública

	          322   
	Stok FAMP
	
	

	       2.300   
	TOTALES
	
	


con el siguiente formato: 

· Hasta un máximo de 150 paginas 

· 15 cms. de ancho x 21 cms. de largo

· A4 grapado/ papel estucado/ 2 tintas) 

· Gramage de la portada y contraportada superior a 170. Páginas centrales 125 gramos máximo 

· CD-Rom (Interactivo con el formato electrónico del documento)

La Guía estará también disponible en la página web de la FAMP (http://www.famp.es ).

El Calendario establecido será el siguiente:

	Fechas Previstas
	Actuaciones a Desarrollar

	Hasta el 15 de septiembre de 2006  
	Se mantendrá abierto el plazo de introducción de datos para aquellos Gobiernos Locales que presentan sus proyectos con opción a que puedan ser incluidos en la Guía de Buenas Prácticas.

	A partir del 16 de septiembre
	Se remitirán a los Grupos Intersectoriales la información provincial albergada en la base de datos para su revisión

	Durante el mes de octubre  y primera quincena de noviembre.
	Se trabajará en la preparación del borrador de la Guía para su maquetación y publicación antes de la finalización del 2006.


Año 2007

Como decíamos al comienzo nuestra intención es mantener activa la recopilación de información para nutrir de contenidos tanto el Banco como el Mapa de la Salud. Pretendemos ofrecer información lo más actualizada posible gracias siempre a la colaboración de los responsables políticos y técnicos de los gobiernos locales que ponen a nuestra disposición todos los datos que emanan de sus actuaciones. 

Consideramos prioritario y así está puesto de manifiesto en nuestro proyecto el realizar una evaluación continuada y eso implica también a los productos generados, por tanto, y siempre en aras de mejorar la gestión y la calidad de las actuaciones desarrolladas en los ámbitos de promoción/participación  y prevención de la salud desde la administración local llevaremos a cabo un Estudio Comparado al que podríamos denominar:”Calidad en la Gestión: la Salud desde lo local” cuyo resultados se darán a conocer a los Gobiernos Locales y demás Instituciones Implicadas.

